
 

Ayuntamiento de Güímar 

Plaza del Ayuntamiento, 4, Güimar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102 

 
ANEXO I 

SOLICITUD GENERAL DE AYUDA MUNICIPAL PARA SUFRAGAR PARTE DE LOS GASTOS 

PARA LA OBTENCIÓN DE LICENCIAS O PERMISOS DE CONDUCIR DE PERSONAS 

JÓVENES Del MUNICIPIO GÜÍMAR 

 DATOS PERSONALES DE LA PERSONA BENEFICIARIA: 

 

 

 

 

 

      

 

 

 

 

Para el caso de la persona menor de edad, no emancipada, actuará representada por padre, madre o persona 

tutora legal, rellenar aquí: 

 

 

 

 

 

 

 

 

EXPONE: 

Que, al objeto de acogerse a la convocatoria para el otorgamiento de Ayuda Municipal para sufragar 
parte de los gastos para la obtención de licencias o permisos de conducir de personas jóvenes, acompaña 
los documentos adjuntos, conforme disponen las Bases Reguladoras de dicha convocatoria 

SOLICITA le sea admitida la documentación presentada. 
 

Manifiesto mi consentimiento a la Concejalía de Juventud del Excmo. Ayuntamiento de Güímar para que mis datos 
puedan ser consultados, con garantía de confidencialidad, con el fin de corroborar la certeza de los datos aportados. 

 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:    
 
DNI: 
 
DOMICILIO:   
 
Email: Fecha de nacimiento: 
 
TELÉFONO DE CONTACTO :     
 
 

 
NOMBRE Y APELLIDOS:                                                                                                   
 
 DNI : 
 
DOMICILIO: 
 
Email:                                                                       TELÉFONO DE CONTACTO:   
  
 
                                                            Relación con la persona beneficiaria: 

 

 

 

 

 

   

 



 

Ayuntamiento de Güímar 

Plaza del Ayuntamiento, 4, Güimar. 38500 (Santa Cruz de Tenerife). Tfno. 922526100. Fax: 922526102 

Declaro, bajo mi responsabilidad, que son ciertos los datos que consigno en la presente solicitud, que suscribo para que 
se me reconozca la ayuda al transporte y que quedo informado/a de mi obligación en cuanto al cumplimiento de los 
requisitos de presentación y justificación reflejados en las bases de la convocatoria. 

Consentimiento y Deber de Informar a los Interesados sobre Protección de Datos 

He sido informado/a  de que esta Entidad va a tratar y guardar los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acom-
paña para la realización de actuaciones administrativas. 

Información básica sobre protección de datos 

 Responsable: Ayuntamiento de Güímar 

 Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 

 Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Enti-
dad. 

 Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No 
hay previsión de transferencias a terceros países. 

 Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

 Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección 
http://guimar.sedelectronica.es/privacy 

 
Presto mi consentimiento para que los datos aportados en la instancia y en la documentación que la acompaña puedan ser utilizados para 
el envío de información de interés general 

Información básica sobre protección de datos 

–  Responsable: Ayuntamiento de Güímar 

–  Finalidad: Tramitar procedimientos y actuaciones administrativas. 

–  Legitimación: Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos otorgados a esta Entidad. 

–  Destinatarios: Se cederán datos, en su caso, a otras Administraciones Públicas y a los Encargados del Tratamiento de los Datos. No hay 
previsión de transferencias a terceros países. 

–  Derechos Acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información adicional. 

–  Información Adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en la siguiente dirección 
http://guimar.sedelectronica.es/privacy#note6 

FIRMA 

PRESTA SU CONSENTIMIENTO para que la entidad realice consultas de los datos del solicitante/representante a través de la Plata-
forma de Intermediación de Datos y otros servicios interoperables. 

En Güímar a,   
 
 
Firma de la persona representante legal:                                                                 Firma de la persona solicitante 
para el caso de la persona menor de edad                                 mayor de edad o persona menor emancipada 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

   

    de                     de     2026 
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ANEXO II 

DECLARACIÓN RESPONSABLE CUMPLIMIENTO REQUISITOS ART. 13 DE LA 
LEY GENERAL DE SUBVENCIONES Y AUTORIZACIÓN A CONSULTA 

 

Dº/Dª …………………………………………………………………………………….., mayor de edad, con 
DNI n.º ……………………..., actuando en su propio nombre o en representación del menor de 
edad Dº/Dª………………………………………………………………………………………., con DNI 
n.º ………………………, y en relación a las BASES Y ANEXOS QUE HAN DE REGIR LA 
CONVOCATORIA PARA CONCESIÓN DE AYUDA MUNICIPAL A LA MOVILIDAD 
DIRIGIDA A JÓVENES ESTUDIANTES AÑO ACADÉMICO 2025 – 2026. 
 
DECLARA: 

Que no se encuentra incurso/a en ninguna de las circunstancias recogidas en los apartados 2 
y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, que impiden obtener la 
condición de beneficiario, de acuerdo con lo indicado en las Base 6ª 2 en relación con el 
apartado 7 del art. 13 de la LGS, por el que se establece que “…La justificación por parte de 
las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario o entidad colaboradora, señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo, podrá 
realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de 
acuerdo con lo establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las 
comunidades autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una 
declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público.” 

Que el/la beneficiario/a cumple las obligaciones que para los perceptores de ayudas y 
subvenciones establece el artículo 14 de la misma ley. 

Asimismo, y a efectos de dar cumplimiento con la entrega de la documentación acreditativa de 
hallarse al corriente con las obligaciones Tributarias y de la Seguridad Social (Marcar lo que 
proceda*): 

(SI□/NO□) Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Güímar realizar consulta sobre situación de 
deuda del titular de la autorización frente a la Hacienda Estatal. 
(SI□/NO□) Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Güímar realizar consulta sobre situación de 
deuda del titular de la autorización frente a la Hacienda Autonómica 
(SI□/NO□) Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Güímar realizar consulta sobre situación de 
deuda del titular de la autorización frente a la Hacienda Local. 
(SI□/NO□) Autorizo al Excmo. Ayuntamiento de Güímar realizar consulta sobre situación de 
deuda del titular de la autorización frente a la Seguridad Social. 
*En los apartados en los que se marque “NO”, el interesado deberá aportar certificación original. 
En la Ciudad de Güímar, a …...... de …......................................... de 2026 
 

FIRMA DE LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 
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ANEXO III 

PAGOS EN EFECTIVO 

DEBERÁ APORTAR ESTE DOCUMENTO ACOMPAÑADO POR LA FACTURA SELLADA POR LA 
AUTOESCUELA CORRESPONDIENTE 
 

(*) Con las limitaciones previstas en el artículo 7.1 de la Ley 7/2012 de 29 de octubre, de modificación 
de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la 
intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, que regula la prohibición 
de abonar en efectivo facturas por importe igual o superior a 1.000,00 euros. 

 
En la Ciudad de Güímar 
 
                              Firma de la persona que expide la factura y sello de la empresa 
 
 
 
  
 
 
 

 Dº/Dª 
 Con NIF nº 
En representación de la empresa con NIF/CIF nº    
 
declaro que con fecha  he recibido en efectivo de 
 
 D/Dª 
 
con NIF nº ,el importe de(*)   
 
conforme a la normativa tributaria y fiscal en vigor, correspondiente a la factura nº 
de fecha       . 

             de                     de           2026 

 


